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XXXIV.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEMOZÓN, YUCATÁN, PARA El EJERCICIO

FISCAl2014:

TITULO PRIMERO

DlSPOSIC IONES GENERALES

CAPITUlOI

De la Naturaleza y Objeto de la Ley

Articulo 1.- La presente Leyes de orden público y de interés social, y Hene por objeto establecer los

ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Munq,io de Temozón, Yucatán, a través de su Tesorería

Municipal, durante el ejercicio fiscal del al'lo 2014.

Articulo 2,- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Temozón, Yucatán que luvieren bienes en su

territorio o celebren aclos que surtan efeclos en el mismo, están obligados a contribuir para los gastos

pubhcos de la manera que disponga la presente Ley, asf como la Ley General de Hacienda para los

Municipios del Estado de Yucatán, el Código Fiscal del Estado de Yucatán y los demás ordenamientos

fiscales de carácter local y federal.

Artículo 3.- Los ingresos que se recauden por los conceptos sellalados en la presente Ley, se

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos del

Municipio de Temoz6n, Yucatán, asl como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes

en que se fundamenten.

CAPiTULO n

De 105 Conceptos de Ingresos y su Pronóstíco

Artículo 4.- Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Municipio de Temozón, Yucatán perCibirá

en ingresos, serán los siguientes:

l.- Impuestos:

11.-Derechos;

11I.-Contribuciones Especiales:

IV,- Productos:

V.- Aprovechamientos;

VI.- Participaciones federales y estatales;

VII.- Aportaciones, y

VIII.- Ingresos extraordinarios.

Artículo 5.- Los impuestos que el Municipio percibirá, se clasificarán como sigue:

- Impuesto Predial $ 1 5,000.00

r.- Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles S 25,000,00

11.- Impuesto a Espectáculos y Diversiones públicas $ 21,000.00

Total de Impuestos $ 61 ,000.00
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Articulo 6.-los Derechos que el Municipio percibira, se causaran por los siguientes conceptos:

.-Derechos por Licencias y Permisos 90,000.00

l.-Derechos por Servicios de Vigilancia 9,000.00

II.-Derechos por Servicios de Limpia 7,000.00

V.-Derechos por Servicios de Agua Potable 39 ,000.00

.-Derechos por Servicio de Rastro 7,000.00

1It,-Derechos por Servicios de Supervisión Sanitaria de Matanza 0.00

n,-Derechos por Certificados y Constancias 7,000.00

III.-Derechos P" Servicios " Mercados 8 O00.00

entrales de Abasto

X,-Derechos por Servicios de Cementerios 7,500.00

.-Derechos por Servicios de la Unidad de Acceso a la Información 6,600.00

l.-Derecho por Servicios de Alumbrado Público 000

Total de Derechos: 181,100,00

Artículo 7.- Las contribuciones especiales por mejoras que la Hacienda Pública Muniq:Jal tienen

derecho de percibir, seran las siguientes:

._Contribuciones especiales por mejoras de obras 0.00

l._ Contribuciones espedaies ¡x¡r mejoras de servicios 0.00

otal de Contribuciones Especiales por Mejoras: 0,00

Artículo 8.- Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de productos, serán los

siguientes:

._ Productos derivados de bienes inmuebles , 000

l._ Productos derivados de bienes l1'IJebles 0.00

l.- Productos linancieros 0.00

Total de Productos 0.00

Articulo 9,- Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de aprovechamientos,

se clasificarán de la siguiente manera:

Aprovechamientos por sanciones municipales, son los siguientes:

.-Infracciones por faltas administrativas 21,700.00

l._ Infracciones por faltas de carácter fiscal 2,750.00

11._Sanciones por falta de pago oportuno de crédito fiscal 2,750.00

otal de Aprovechamientos: 27,200.00
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Articulo 10.- Las ingresos por participaciones que percibiré la Hacienda Munic:pal, se integrarán por los

siguientes conceptos:

¡Participaciones federales y estatales

otal de Participaciones:

Is 20'131 ,324.36

Is 20'131,324,36
1
1

Artículo 11.- las aportaciones que recaudaré la Hacienda Pública Municipal, se integrarán con los

siguientes conceptos:

~,_Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal. 28'114,738.99

l.- Fondo de aportaciones para el fortalecimiento municipal. 7'655,241.17

otal de Aportaciones: 35'769,980.16

Articulo 12.-los ingresos extraordinarios serán:

Empréstrtoso Financiamientos

Total de Ingresos Extraordinarios:

so,oo

$ 0.00

El total de ingresos a percibir por el Municipio de Temozón, Yucatán durante el ejercicio fiscal 2014

ascenderá a: $ 56'170,604,52

TíTULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPiTULO 1

Impuesto Predial

Articulo 13,- Son impuestos, las contribuciones establecidas en Ley, que deben pagar las personas

fisicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma. y Que

sean distintas de las senaladasen los titulos Tercero y Cuarto de esta ley.

El impuesto predial se causará el factor de .001 al importe del valor catastral que se determine.

Todo predio destinado a la producción agropecuaria 10 al millar anual sobre el valor registrado o

catastral, sin que la cantidad a pagar resultante exceda a lo establecido por la legislación agraria

Federal para terrenos ejidales.
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Para electos de esta Ley el valor catastral de los predios se determinará como sigue:

TASLA DE VALORES UNITARIOS DE TERRENO

TRAMO NTRE

OLONIA O CALLE CALLE ALl.E POR M2

ECCION1

E LA CALLE 7-a A LA CALLE 11 • 'O 24.00

DE LA CALLE 8 A LA CALLE 10 ,~ 11 24.00

E LA CALLE 5 A LA CALLE 7-A • 'O 16.00

E LA CALLE 8 A LA CALLE 10 , ,., 16.00

E LA CALLE 6 A LA CALLE 8 , 11 16.00

E LA CALLE 7 A LA CALLE 11 • • 16.00

ESTO DE LA SECCICN $11.00

ECCION2

E LA CALLE 11 A LA CALLE 15 • '0 24.00

E LA CALLE 8 A LA CAlLE 10 11 15 24,00

E LA CALLE 11 A LA CALLE 15 • • 16.00

E LA CALLE 6 A LA CALLE 8 11 15 16.00

E LA CALLE 15A LA CALLE 19 • 10 16.00

E LA CALLE 06 A LA CALLE 10 15 19 $ 16.00

~ESTO DE LA SECCIÓN 11.00

ECCION3

pE LA CALLE 11 A LA CALLE 15 'O 12 24.00

PE LA CALLE 10 A LA CALLE 12 13 15 24.00

pE LA CALLE 15 A LA CALLE 19 'O '2 16.00

pE LA CALLE 10A LA CALLE 12 " 19 16.00

pE LA CALLE 11 A LA CALLE 19 12 ,. 16.00

pE LA CALLE 12 A LA CALLE 16 13 15 $ 16.00

~ESTO DE LA SECCIÓN 11.00

¡SECCION4

pE LA CALLE 7-A A LA CALLE 11 '0 12 24.00

pE LA CALLE 10 A LA CALLE 12 '-A 11 24.00

pE LA CALLE 5 A LA CALLE 7.A '0 12 16.00

pE LA CALLE 10 A LA CALLE 12 , 07-A 16.00

pE LA CAlLE 5 A LA CALLE 11 '2 ,. 16.00

pE LA CALLE 12 A LA CALLE 16 , 11 16.00

~ESTO DE LA SECCION $11.00

ODAS lAS COMISARIAS $11.00
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RUSTICaS $ POR HECTÁREA

~mECHA s 270.00
~AMINO BlANCO $ 539.00

~ARRETERA $ 609.00

VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCiÓN

AREA A"EA PERIFERIA

CENTRO MEDIA SM2

ONCRETO 1,406.00 939.00 703.00

[ERRO Y ROLLIZOS 567.00 469.00 411.00

INC, ASBESTO O 352.00 281.00 212.00

ARTONYPAJA 177.00 117.00 71.00

ArtIculo 14.- Para efectos de lo dispuesto en la ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de

Yucatán. cuando se pague el impuesto durante el primer bimestre del afio, el contribuyente gozará de un

descuento del 10% anual.

CAPiTULO n

ImpuestoSobre Adquisición de Inmuebles

Articulo 15.- El mpuesto a que se refiere este capítulo, se calculará aplicando la tasa del 2% a la base

gravable sefialada en la ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.

CAPITUlOlll

Impuesto a Espectáculos y Diversiones Públicas

Articulo 16.- La cuola del impuesto a espectáculos y diversiones públicas, se calculará sobre el monto total

de los ingresos percibidos.

El impuesto se detenninará aplicando a la base antes referida. la lasa que para cada evento se

establece a continuación:

........................... 5%l._ Funciones de circo .

11.-Conciertos ....

m.- Futbol y BásquetboL. .

IV.- Funciones de lucha libre

V.- Espectáculos taurinos

VI.- Box .....

VlI.- Béisbol..

.5%

. 5%

. 8%

...... 8%

. 8%

..•..•••. 5%

VlII.- Bailespopulares 8%

lX.-Otros permilidospor la Ley de la materia 10%
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TiTULO TERCERO

DERECHOS

CAPiTULO I

Derechos por Licencias y Permisos

Articulo 17.- Por el otorgamiento de las licencias o permisos a que hace referencia a la Ley General de

Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, se causarán y pagarán derechos de conformidad con

las tarifas establecidas en los siguientes artlculos.

Articulo 18.- En el otorgamiento de licencias para el funoonamiento de giros relacionados con la venta de

bebidas alcohólicas. se cobrará una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa:

,- Hoteles 20,000.00

l.. Vlnaterlas o licorerlas 20,000.00

JI,- Depósitos de cerveza en envase cerrado 15,000.00

V,- Oisco-bar 15.000.00

. Tiendas de autoservicio Tipo B 15.000.00

l.. Restaurante-Bar 15,000.00

11,- Restaurante tO,OOO.OO

11I.- Tiendas de autoservicio Tipo A 10,000.00

X.- Restaurante en paraderos turlsticos 20,000.00

Artículo 19.- A los permisos eventuales para el funcionamiento de giros relacionados con la venta de cerveza

se les aplicará la cuota de $ 600,00,

Articulo 20,- Por el otorgamiento de la revalidación anual de licencias para el funcionamiento de los

establecimientos que se relacionan en el articulo 18 de esta Ley, se pagará un derecho conforme a la

siguiente tarifa anual:

." Hoteles 5,000.00

l.-Vinaterías o licorerlas 3,500.00

11._Depósitos de cerveza en envase cerrado 3,500.00

V.- Tiendas de autoservicio Tipo B 4,000.00

.-Restaurante-Bar 4,000.00

VI.-Tiendas de autoservicio Tipo A 3,500.00

1.-Cantinas o bares 4,000.00

11.-Paraderos Turísticos 5,000.00

Articulo 21,- Por el otorgamiento de los permisos para luz y sonido. bailes populares y verbenas, se causarán

y pagarán derecho de $ 500.00 por día.

Articulo 22.- Por el otorgamiento de los permisos a que hace referencia la fracción 1Il del articulo 57 de la
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ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, se causarán y pagarán derechos

de acuerdo con las siguientes tarifas:

.- Por cada penTÍSOde coostnJcx:i6nmenor de 40 metros aJadrados en planta baja 4.00 por m2

1._Por cada permiso de construa:ión mayor de 40 metros cua<tados o en 6.00 por m2

,',,',
11." Por cada permiso de remoctelación 2.00porm2

íl/." Por cada penniso de ampliación 4.00 por m2

." Por cada permiso de demolici6n 2.00 por m2

l." Por cada penniso para la ruptura de banquetas, errpedrados o pavrnento 10.00porm2

11." Por constnJcciónde albercas 10_00pam3

1Il." Por construcci6n de pozos 5.00 pa meIro

ineal de profundidad

X.- Por constnJcci6nde fosa séptica 5_00 por m3

." Por cada autorización para la construcci6n o demolición de bardas u obras 2.00pamelTo

Artículo 23.- Por el penTliso para el cierre de calles por fiestas. cualquier evento o espectárolo en la lila

pública, se pagará por cuota la cantidad de $ 500.00 por dia.

CAPiTULO n
Derechos por ServicIos de Vigilancia

ArtIculo 24.- Por los servicios de IIJgilancia que preste el Ayuntamiento, se pagará por cada elemento

una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa:

~.- Pordla
1.- Por hora

CAPiTULO 111
Derechos por Servicios de limpia

; 120.00
30.00

Artículo 25." Por los derechos correspondientes al servicio de limpia, se causará y pagará

mensualmente la cuota de $ 50_00 por cada predio habitacional y S 150.00 por cada predio comercial.

CAPiTULO IV
Derechos por Servicios de Agua Potable

Artículo 26." Por los servicios de agua potable Que preste el Municipio, se pagará la cuola mensual de:

1.- Por loma domiciliaria 520.00

11.-Por toma comercial $40.00

m .• Por nuella toma $80.00 por instalaci6n.
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cAPfrULOV

Derechos por Servicio de Rastro

Artículo 27.- Son objeto de este derecho la matanza, guarda en corrales, transporte. peso en basculas

e inspección de animales, realizados en el rastro municipal,

Los derechos por servicio de inspecti6n por parte de la autoridad municipal, se pagarán de acuerdo a la

siguiente tarifa:

,- Ganado l/acuno

1,-Ganado porcino

CAPITULOVl

20,00 por cabeza

10.00 por cabeza

Derechos por Servicios de Supervisión Sanitaria de Matanza

ArUculo 28.- Son objeto de este derecho, la supervisi6n sanitaria efectuada por la autoridad municipal

para la autorizaci6n de matanza de animales fuera del rastro municipal.

'-._CG"",,~.OdCoC,".O,"Co~o;------------------'- ~"'50;;."OñO~p~oC,",;::;;,".",,:;---'

1.-Ganado porcino pi 30.00 por cabeza

CAPíTULO VII

Derechos por Certificados y Constancias

ArtIculo 29.- Por los certificados y constancias que expida la autoridad municipal, se pagarán las cuotas

Siguientes:

._ Por cada certificado de residencia que expida el Ayuntamiento ".ex

1,_Por cada copia certificada que expida el Ayuntamiento S30(

11._Por cada copia simple que expida el Ayuntamiento SI.O(

V.- Por cada constancia que expida el Ayuntamiento $SO(

CAPÍTULO VIII

Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abasto

Artículo 30.- Los defed10s por sefVicios de mercados se causarán y pagaran de conformidad con la siguiente

tarifa:

.-locatarios fijos

l.-locatarios semifijos

150.00 mensuales

5,00 Diario

CAPlrUlOIX

Derechos por Servicios de Cementerios

Articulo 31.- los derechos a que se refiere este capitulo, se causaran y pagaran conforme a las

siguientes cuolas:

474



l.- Inhumaciones en fosas y criptas:

ADULTOS:

J or temporalidad de 2 a~os: 150,00

J ~quirídaa perpetuidad: 1,500.00

J efrendo por depósitos de restos a 2 a~os 150.00

) i\dquiridas a perpetuidad con construcción: 5,000.00

En las fosas o crptas para niños, las tarifas aplicadas a cada uno de los conceptos serán del 50%

menos de las aplicables para adultos.

11.-Permiso de construcción de cripta o gaveta e cualquiera de las clases de los cementerios municipales

$ 150.00

1lI.• Exhumación después de transcurrk;loel término de Ley. $ 150,00

CAPiTULO X

Derechos por servicios de la Unidad de Acceso a la Información

Articulo 32.- Los sujetos pagarán los derechos por los servicios que soliciten de la Unidad

Municipal de Acceso a la Información:

._ Por cada copia simple tama~o carta 100
l.- Por cada copia simple tama~o oficio 1.00

11.• Por cada copia certificada tama~o carta 3.00

._ Por cada copia certificada tamaño oficio 3.00

._ Por la información solicitada grabada en disco compacto 50.00

.• Por la información solicitada grabada en diskette 30.00

CAPiTULO Xl

Derechos por Servicio de Alumbrado Público

Articulo 33.- El derecho por servicio de alumbrado público será el que resulte de aplicar la tarifa que se

describe en la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.

TfTULO CUARTO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPiTULO ÚNICO

Contribuciones Especiales Por Mejoras

Articulo 34.- Son contribuciones especiales por mejoras las cantidades que la Hacienda Pública

Municipal, tiene derecho de percibir como aportaciCm a los gastos que ocasione la realización de obras de

mejoramiento o la prestación de un servicio de interés general, emprendidos para el beneficio común.

La cuota a pagar, se determinará de conformidad con lo establecido al efecto por el artículo 125 de la Ley

General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán,
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TITULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPiTULO I

Productos Derivados de Bienes Inmuebles

Articulo 35.- B Municipio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por los siguientes

conceptos:

l.- Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles;

11,_Por arrendamiento temporal o concesión por tiempo útil de locales ubicados en bienes de dominio

publico, tales como mercados, plazas, jardines, unidades deportivas y olros bienes destinados a un

servicio publico, y

11I.-Por concesión de uso de piso en la v/a publica o en bienes destinados a un servicio publico como

mercados, unidades deportivas, plazas y otros bienes de dominio publico.

al Las personas que utilicen las vias publicas. mercados, unidades deportivas, plazas y parques con fines

de lucro mediante actividades de carácter semifijo, que no afecten el interés publico y cumplan con los

reglamentos municipales correspondientes pagarán una tarifa de $5.00 pesos por metro cuadrado.

CAPiTULO 11

Productos Derivados de Bienes Muebles

Articulo 36," El Municipio podrá percibir productos por concepto de la enajenación de sus bienes

muebles, siempre y cuando éstos resulten innecesarios para la administración municipal, o bien que

resulte incosteable su mantenimiento y conservación.

CAPiTULO 11I

Productos Financieros

Articulo 37," El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que realice

transrtoriamente, con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o periodos de alta recaud

ación. Dichos depósitos deberán hacerse eligiendo la alternativa de mayor rendimiento financiero siempre

y cuando, no se limite la disponibilidad inmediata de los recursos conforme las fed1as en que éstos serán

requeridos por la administración.

CAP[TUlOIV

Otros Productos

ArtIculo 38," El Municipio percibirá productos deóvados de sus funciones de derecho privado, por el

ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de productos no comprendidos en los

tres capitulos anteriores.
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TITULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPITULO 1

Aprovechamientos Derivados por Sanciones Municipales

ArtÍCulo 39.- Son aprovecham~tos los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho publico

distintos de las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los

organismos descentralizados y las empresas de participación estatal.

El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de:

l.- Infracciones por faltas administrativas;

Por violación a las disposiciones contenidas en los reglamentos municipales, se cobrarán las multas

establecidas en cada uno de dichos ordenamientos.

11._Infracciones por fa~a de carácter fiscal, y

111,-Sanciones por fa~a de pago oportuno de créditos fIScales.

Por la falta de pago oportuno de los créditos fiscales a que tiene derecho el Municipio por parte de

los contribuyentes municipales, en apego a lo dispuesto en el articulo 161 de la Ley General de Hacienda

para los Municipios del Estado de Yucatán, se causarán recargos en la forma establecidos en el Código

Fiscal del Estado.

cAPlrUlOII

Aprovechamientos Derivados de Recursos Transferidos al Municipio

Articulo 40.- Corresponderán a este capitulo de ingresos, los que perciba el Municipio por cuenta de:

l." Cesiones:

11.-Herencias;

111.-Legados:

IV,- Donaciones:

V.- Adjudicaciones judiciales:

Vt.- Adjudicaciones administrativas:

VlI.- Subsidios de otro nivel de Gobierno;

VIII,- Subsktios de organismos publicas y privados, y

IX.- Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales,

CAPlrUlOIll

Aprovecham ientos Diversos

Articulo 41.- El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en los

capitulos anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ingresado al erario

municipal. expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

477



TíTULO SÉPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPiTULO ÚNICO
Participaciones Federales, Estatales y Aportaciones

Articulo 42.- Son participaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de contribuciones y
aprovechamientos federales o estatales que tienen derecho a percibir tos municipios. en virtud de los

convenios de adhesión al Sistema Nacional de CoordinaciOn Fiscal del Estado de Yucatán, o de las leyes

fiscales relativas y conforme a las normas que establezcan y regulen su distribución.

La Hacienda Publica Municipal percibirá las participaciones Estatales y Federales determinadas en

los convenios relativos y en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán.

TiTULO OCTAVO
INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPíTULO ÚNICO

De los Empréstitos, Subsidios y los Provenientes del Estado o la Federación

Articulo 43,- Son ingresos extraordinarios los empréstitos, los subsidios y los decretados

excepcionalmente por el Congreso del Estado de Yucatán, o cuando los reciba de la Federación o del

Estado, por conceptos diferentes a participaciones o aportaciones,

Transitorio:

Articulo Único.- Para poder percibr aprovechamientos VÍa infracx:iones por faltas administrativas, el

Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos muniCipales respectivos, los que establecerán los

montos de las sanciones correspondientes.

XXXV,- lEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPAKÁN, YUCATÁN, PARA El EJERCICIO

FISCAL 2014:

TíTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO I

De la Naturaleza y Objeto de la Ley

Articulo 1.- La presente Leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los

ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Tepakán, Yucatán, a través de su

Tesoreria Municipal. durante el ejercicio fiscal del ar'lo 2014.

Articulo 2.- Las personas domiciliadas dentro del MuniCipio de Tepakán, Yucatán, que tuvieren bienes

en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribuir para los

gastos públicos de la manera que disponga la presente Ley, así como la Ley General de Hacienda

para los Municipios del Estado de Yucatán, el Código Fiscal del Estado de Yucatán y los demás

ordenamientos fiscales de carácter local y federal.
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